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re» ìusccilorej. , 

¿««•sei»» 

En las provincias á 16 rs, 
•1 mes franco Ja porte. 
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OFICIAL 
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ARTICULO DE OFICIO. 

•COBiERáfO ^ L I T I G O DE; LA MISMA-

Z+r t • ' l~ nA « 
V " nam. jw i » 

' 'Gobierno ' politico dé la provincia dt 

Granada. 

Debicmíp sacarse á pública subasta la 

contrata dé! Buletia oficial de esta provin-

cia para lodo el afín di;' coa arrecie 

á lo prevenido en Real ónleu de 4 de A-

;lr í l de f840 : (que se halla insèrta en el 

- Boletín det H ° de Mayó ^él mismo.ario), 

i e de terminado convocar licitadores para 

qué basta ¿I dia primera del mes de No-

• siembre próximo, presenten en esta Go-

bierno político sus proposiciones en plíe— 

-gos'-cerra'K ôs y nota separada que indique 

•'tí coatentdb/cou el Gii de procerier en 

"èsitè asanto á' io'que previenen los restan-

tes artículos de la citada real <Srden. • ~ J 

E l pliego de condiciones á qué deberán 

• atenerse las proposiciones se baüárá dé ma-

' nifiesto en esta Secretaría, verificá&dose el 

remate el :dia 4 del referido mies de ]Vo-

i .yieaibre. Granada 12 deOctubre 3e Í842. 

i smT-úuicisco ' dé ' Paula Alvarez. V 

' Insértese en1 el Boletin íoficiaf.«<;ero¿í-. 

d» Mimoz y:López. 

INTENDENCIA. DE LA PROVINCIA. 

Núm. 111. 

El Excmo. Sr. Inspector general de 

Resguardos con fecha i1 del actual me 

comunica la orden que sigue. 

Inspección geoeral de Resguardos.-Por 

el Ministerio de Hacienda se dice á esta 

Inspección general en í6 del pasado lo que 

6Íguc.=Excmo. St.: El Sr. Ministro de 

Hacienda dice con esta fecha al Director 

fieneral de Rentas CJnidas lo <»ga!>e!ite.= 
w a •'' 

He dado cuenta al Regente del Reino del 

expediente iuslruido por el Inteudentede 

la provincia de Murcia con motivo de ha-

berse negado uoo de los Alcaldes consti-

tucionales de aquella ciudad ¿ dar el au-

xilio qué le fué pedido por varios indivi-

duos del Cuerpo de Carabineros, para re-

conocer una fábrica de cigarros fraudu-

lenta establecida 'en ei barrio de Canteras-, 

jurisdicción de Sat» Antonio Abad: y en-

terado S A . r asi como ¿e lo expuesto por 

esa Dirección general en 25 de Julio úl-

- timo, al remitir eí citado expediente, y con-

vencido de Ta necesidad que hay de hacer 

entender a los Gefes de Hacienda que oo 

• pueden prescindir «n , responsabilidad de 

las formalidades que establece' la ley para 

tales1re¿onocimieol&;.y á las Autoridades 

locales que su asistencia á ellos es 'obliga-

toria, que constituye urí deber mas bien 

«jue un derecho, y que no puedeonegar-
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se á ella ni resísiirlá diÚgenci^wi^Wec- " 

se ri'oí ile o:ni>ioti y aun «Je connivencia; 

c! Reaente »!>:! Reino, tic couformi&ad coa 
Ij 

c! «iiciaiuen del Asesor de la Superinten-

dencia, se lia servido ordenar que para 13-

r .-»so-i se observen en lo sucesivo la» re-» 

gin» ^guíenles: I.1 Se exigirá.U roponsa-

l>¡'idad <pit; corresponda, ya'gubernativa 

ó ya en c! urden judicial, á tos» Ocles y 

funcionarios «Je Hacienda puhjica que al 

acornar los reconocimientos de casas par-

ticulares p.ira persecución del fraude, no 

observen religioi-atnettle lo prevenido eu 

la lev de 3 de NLvo «le 1*30-, V señalada-

mente <io djspucslo en su articulo 115 ( I ) , 

2." Los mol ¡vos que den Iguar al recono-

cimiento han de consignarse en diligencia 
V» 

formal por escrito, que aunque pueda re-

servarle por el momento. si asi -io eitge-

. el inler¿s del servicio,, baya de mustiarse 

en su din y unirse á la causa para que se 

.pueda juzgar de si el mandato - f-oé d » o -

conforme lo presento en el citado arti-

culo. de la Jcy. 3.a,El artso prevenido en 

el articulo 11¿'(2) <¡e ía m¡>£na ha de dar-

se precisamente al Alcalde constitucional y 

ser por escrito, exigiéndose recibo de él ó 

formalizándose en su caao diligencia, de ha-

berse negado ¿ darle, rfamb¡eu se designa-

rá un brevísimo tiempo para su asistencia 

al acto, y si dentro de él uo se. presentase 

el Alcalde por sí ó por sus delegados como 

prescribe el mismo,articulo, podrá pasarse 

á ejecutar el reconociaiiexito con a»isteu-

ciadedos vecinos honrados. Y Á * P̂ 'o pu-

diendo excusárse los alcaldes requeridos ni 

diferir la práctica de la diligencia bajo su 

responsabilidad persona), según la ley, siem-

pre que por resistencia ó sugestione» suyas 

se impida la práctica de un .recouociaii.cn-

to acordado en debida forma, serán: juz-

gados con arreglo al párrafo 7." del articu-

lo primero (3), al 'artículo8S (4) y al 1J27 

(5) de la'citada ley penal, sin perjuicio del 

cargo de connivencia . en el contrabando 

que lés resal íspara io cual serán irre-

misiblemente procesados por el Tribunal 

competente. De orden deS. A. Jo par¡ic,i-

po á V . Si para su conocimiento y efectos 

correspondientes, previniéndolo lo imprima 

y circule á quien corresponda, poniendo 

por nota líos artículos que se citan dé la ley 

de 3 de Mayo de 1830.-= Y de^a propia 

órden, comunicada poY el referido* Sr. Mi-

nistró, ló traslado á Y , E . para jes efectos 

correspondientes! . . 

' y lo traslaSo esta Inspección a V. S. 

para su iníeUgmua y . que se sirva pre-

venir su puntual observancia , siendo el 

contenido de ios articulas de la ley penal 

que se citan tos siguientes: 

( I ) Artículo 1*5. No se acordara el re-

conocimiento judicial de las casas par tico -

lares sino cuando por notoriedad ó fama pú-

blica, por hechos que induzcan presunción 

vehemente, fjpor mala reputación de lo» ha-

bitantes de la casa, ó por delación circuns-

taociaifa de .sugeto fidedigno se deduzca 

xob fundamento la existencia de géneros 

de fraude. - •<•• - -

- (2) Artículo 118. De todo reconoci-

miento que se intente hacer en cualquiera 

casa particular ó de traficóse ha de darpre-

« í m w » a l alcalde, del püébloó Jaez del 

.'cuartel coque estuviese-situado, paraqVe 

asista al acto por sí ó por medio de un al-

«ald«de barrio 

=Los alcaldes y jueces que sean requeri-

dos al intento por los empleados de rentas 

ó del Resguardo,..no podrán- excusarse ni 

diferir la prác.ica de la diligencia bajosa 

responsabilidad personaL 

(o) Artt\ uto l . ° , párrafo 7. '° Lás omi-

siones de las autoridades y funcionarios pú-

blicos, de los empleados de Real Hacienda 

,y de cuakjuiera. otra clase, de- personas en 

" el'cumplimiento de las obl i gac i o nes. <}U e 

por las leyes, reglamentos ¿instruccionesde 

]a misma real Hacienda., les son peculiares 

para Impedir ó perseguir los delitos de con-

trabando y defraudación. . -

(•5) At "írulo 88. Tambieo incurrirán en 

multa los individuos de ayuntamiento .de 

cualquier pueblo del Reino donde no fe» 

ya Oficina de Real Hacienda 6 partida es-

tacional del Resguardo en.que se verifique 

"alguno de los r.wos siguientes: 1„ 0 La apre-

hensión de algún terreno sembrado ó Rab-

iado de materias estancadas. 2 . ® La dfe al-

gu:s establecimiento deprodnccion-ó fe-

' ¿oración de géneros estancados en que-se 

ocupen algunas personas,. ademas del-due-

ño del mismo establecimiento,-su muger é 

hijos, ó que/aun cuando., nooc.ur raesla «cir-

cunstancia se halle á la vista ó sea cabida fin 

e l pueblo su-,e*istencia. 3- ®íXía de alg«n 

deposito Víe/gé^ros .de jCOntraliaijdo: desque 

se surtan los rev.endedosev, á-se extraigan 

.géneros párajgtr.osfpuntosj (foconsumoí 4.° 

"Cuando entre los vednos^babiiarrtes«del 

pueblo se hallen personas <júe en compa-
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TCKTA ESPECIAL- INSPT/JTORA. 
,¡c los bienes del Clero secular * V, fY 

D E C L A R A D O S I V L A C I Ü N A L E S . ^ t t < C K t * 

—hWii.u 

N o t a del ingreso j salida de caudales en el se-
gundo trimestre del presente ano de los Bienes 
del Clero secidar. ' 

C Á I U » ( > ¿ I ^ f ^ J W & » . ü c t a t 

ABRIL. . . V . . . . . » 1,561—23. 1,561—22. 
M»yo. . . . . . . . . » 5,070—31. 5,070—31. 
JUNIO. ; : . . . . v . 32,430—25. 3,573—2. 26,003—27. 

Total... .22,430—25. 10,205—21. 32.636—12. 

Por ei alcance .gne resultó en fia del " í\ i ' 

primer rrimestre. ¿ ... ¡MI- '420-i i 42a-U 
Por; sujddos. . :':. '•"•" v vi . ' í . . - . • • » . • • • X 5 0 0 - 3,500-

Por honarios. . , . .. . . , . 426-20 426-20 

Por gastos ordinarios. . ; , . 1*436- i . ¡1,436- 1 

Por idem extraordinarios.- . - . . " .4,671.-3. 4,671- 9. 

Por cargas de justicia. "•.••• •. ' ••i''- .-..o:. 

P o r entregas en ^metálico á otras de- »•i':**. - V* • , • ...V .V •• .' ' 

pendencias. . . . , . . . . . . •/•.»".-•; 'V . ' 5,883- 9 5,883- 5 

Por-remesas cb; papel á idem. . 22,430~2£ 22,430-25 

, . ..i .-. - i Total dala..,.,.,. 22,430^25 14,037-19 36,468-10 

•>•. : Idem cargo...... 22,430-25 10,206-21 32,636-12 

Alcance, en 'favor., dedos \ arbitrios> de 
• 

•Amortización. . . . . tí JM£1-32 3,831-52 

t/fzifmercií ¿e ..3u/¿o t¿c 

cÁ¿//a.-~ ^ísazpeéano c¿e ^féaroj £/?¿b. J^f 

Insértese.—Gerónimo Muñoz y ez. 

A l m e r í a : I m p . d e M v S a n t a i n a í r i a 
AÜÍ « l - i ^ í 
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tíia 6 individualmente tengan por ocupa-

ción habitual * ronocida c! contrabando. 

5. 0 Si «.e diere abrigo r acogida dentro «Je 

¡a población a rontrabainiisiis t¡ue anden 

cu i'uailriüa, ó resultare que han residido 

en el término tic elí.i por «jas tiempo .de 

.tres d«a* si» haberlos perseguido y pasado 

el: corrcípondiente aviso á la capital tic! 

v . j » r t w l o i j i R e & g u a r Ü o aws 

inmediato 6. ° Siempre «juc en el tras-

rurso de un ano fueren condenados como 

contrabandistas personas habitantes del mis-

mo pueblo en proporcior» mayor qae la 

de uoo por cada doscientas a i toas de po~ 

blaciorr, sin que las Justicias del mismo 

ptteM«»krbabrm9vfdrYa»do rausa;' " 

, (o) Articulo 127. Quedan sujetas á fa 

jurisdicción privativa de Rea! ÍLcieuda to-

d¡» J,t$ p«íonas coatra quienes se proceda 

por delitos de coíiírabsudo r defraudación, 

*=de .cu^uiera* gerarff ura, clase . estado' y 

condíciou que sean, sin excepción alguna, 

entendiéndose derogados en cuantos estos 

delitos todos los tueros especiales, por pri-

vilegiados que sean, incluso el de mi Casa 

Real; y se prohibe que se embarace el c-

jercicio expedito de b expresada jurisdic-

coropeleaciaí <}oe no puedan-sér 

fuudadaá en ningún, caso, «.iendo única,'«x-

cíusjwt.y generaICpacaíésto^ delitos." « 

¡- Ldqut se mstvta-.eael Botelin oficial 

ificargapdo á lasuutoridades locóles pres-

ten con cuan/as auxilios se ¡es pitia en 

bien y obsequio del mejor servicio; tenien-

do presente lo préteñidb ~én la orden ~in-

stUaipertf, los casos qúe ocurrande-igual 

^síüüufezar Áitruríu TS~~Sé~Oc7ü6fe~~3e~ 

Francisco Vafcba.¿=Srri.~dé- \Jos 

Ayuntamientos de Zest'a-ptavinciá. £ - 0 v 

Inssírtesírtni d" •B6tér¡Q"oGcial Gerónimo 
Muñoz y López. 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL. 

? í 

Habiéndose verificado el primer remate 

tíe las rentas alhondiga de la harina y venta 

de-verdes pertenecientes á ¡a masa de pro-

pios de esta Capital para su arriendo en el 

pr<5.\ia>o veaidtro »fio, en cantidad la pri-

mera de 8..S68 re. y la última en 5,500 

rs , se hace notorio á íiivde que el qae 

guste pueda hacerla puja del cuarto. Asi 

mismo se convocan limadores á las rentas 

de ia misma masa, denominadas casa de 

carnicería^ l» de matanza, albóndiga de la 

fruta y almotacenazgo, que en virtud á no 

haberse presentado postor alguno para la 

'célébration de süs primeros reinales, se 

prorroga para estos hasta él del corrien-

te jtnes j año. en cí que á las de su 

XDa&aua.se. celebrarán en estas Casas con-

sistoriales. Almeria l âde Octubre de 18/»2. 

==Presidente, José Prats Blasco,=Ale-

jandro de Ortega y? Zajra, secretario. 

inferiese en elUoletTa oficial.==G«rofM~ 

mo -Muñas y-baptí: • ~ " 

^ • n s s : m: ^ 

En . ^ i r t a f dé órdeu^de la Administra-, 

eron general *<íé Brénes jpà'cfonate^preven-

go á los arrendatarios de las fincas defeca-

ta de Almahsora término^de Cantoria per-, 

tenecicate al secuestro 'dekMarqués de'Vt-: 

lia -franca que si en els termi ño de 8 días 

contados desde la fecha del Boletín «Tonde 

salga éste anuncio, no satisfacen sos desca-

• K e i í t o j ^ t f m año proíi-.; 

mo pasado, quedarán esclaidos de las reba-

jas qae se Ies han concedido. Almería 2 de 

©ctubre de i&à±=Froncisat> Fatcon. 

IaMÍrtes^=G<rÓBt(Bo J l añoz j^íLopiéz. 

, INSPECCION DE MTNAS. 
• Relación de los ilenunciosjr remitiros de.mi-
rtayque.se han hecho'¿n 'esta Tifspaxítín 'det-
de el dfa 1,1 ah.H3 ¿atAatoedel • riiey dè>'-' Julio, 
correspondiente d la pro vin cía derAlmeria. 

- Íi-i.í r e g i s t r o s ; 

, . E n Siipóf 

de Adra, una mina plomiza nombrada S. 

Josc,«ua en término y provincia de Almería. 

. Adra 1.a'de Agosto de 1842 —K B. 

P. A. D. S, I.—Por mandado de dicho Sr* 

•li 0.~Di-:S-.f- Ramón' ^f/fttepSfc^"-"^^ 

. ludértese eik el-Boletin xAt\á\iá̂ Geróni-

... mo.Muíiaz 

Jtelacton de^ü&demmcioi'y fogikras ¿¿ mi-
nas jr fabricas que se kan hecfio cn^estfí lps-
pecciori deufe él'did ¿tS'al ZTiícl mes'de Julio, 
correspondienlé'á la proyincütidóAlmeria. • 

' DE]\ UIV CÍ ó s . 

En 26 por Diego Ocaúa vecino de Aleóle», 
una mina plomiz» nombrada S,taN4DaJ(;̂ s¡la.,tej» 
tierra de Gedor/térmiíiq ¿e Loú^rj^provincá» 
de'Alnieria. 

En ideen por Cristóbal Salmerón vecino de 
Berja, una ni i na plomiza nombrada Sta. A na, si-
lo en dicha í ¡erra, t. ° dcBerja, provincia id. 

v ̂  •- Se continuar*. 
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